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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2332/2018 
Ciudad de México a 2 6 de Febrero de 2 O 18 

C. MARCO ANTONIO ALBA HEREDIA 
AXE DERIVADOS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE . . . _ . . . 
· ASUNTO: Lícencia Ambiental Única 

.BITÁCORA: 09 / LUA107 7 /01 / 17 

En atención a la solicitud ing~esada a esta Agencia N~cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Am.bi'e_nte del Seétor Hidroca·rburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
31 de · Enero de· 20 17 y turnada. para su atención a·· la Dirección General de Gestión 
Conier_cial. adscrita a la Unidad de Gestion. Supervisiqn. Inspección .Y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento AXE 
DERIVADOS, S.A. DE C.V., con.ubiéación en CALZADA INDEPENDENCIA NORTE 3869, 
COLONIA LOMAS DEL PARAISO, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, 
CÓDIGO POST AL 44250, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única 

· CLN,J). Una vez evaluada-la información presentada; y · 
. . . . . : ~ . '. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
evaluar y resolver' sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
confor-midad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción· XXVII y 37 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el día 31 de Ene_ro de 2 O 17 se recibió en la AGE~CIA, -la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento AXE DERIVADOS; S.A. DE C.V .. misma que 
fue registrada con númeró.de bitácora 09/LUA1077 /o'l/17, . . . . . . 

111. Que con fecha 19 de j~nio ·de ·20 17 e?ta Dir.~cciÓn General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8488/2017, 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
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resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA1077 /01/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

. . 
IV. Que el día 27 de Noviembre ·de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA. 

para su evaluación. la información-s6íicitada a través. de( acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/bGGC/8488/2017. .. _, ·,_. . ', 

.. .~· 

V. Que el REGULADO cumple con _los requisitps nec~sarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos ··que presentó-. deritrq .de -Ja solicitÚd registrada con 
bitácora . 09/LUA1017/01.(17, así C()mo . la irifo~mación adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV: del pi-éseríte: ...... _.. · .. . . . -· . . ' - .. 

Por lo tanto. con fundamento en los artícu los l. 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 f racción 
11 de la Le\rde la Agencia Nacional de Seguridad lndustr"ial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector. Hidrocarburos; 11 O y · 111 BIS . de la .ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por· el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que. es~ablece los procéqirjlientos para obt~ner la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Ánual, ·publicado el 11 de abril de 1997, así 
como las ·demás disposiciones que ·resulten aplicables. · esta Dirección General de Gestión 
ComerCial;· · _. · · · · · 

RES ·U·EL V E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los . requisitos t~cnicos· y legales .presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental 9nica.· 

SEGUNDO:- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAl UNICA N° LAU-ASEA/3212-2018 . . . . -

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANTES . . .. 
l. La Licencia ampara el funcionamiento y la opéración del establecimiento denominado 

AXE DERIVADOS, S.A. DE C.V., cori "ubicació-n-en CALZADA INDEPENDENCIA NORTE 
3869, COLONIA LOMAS DEL PARAISO, G_UADALAJARA. CÓDIGO POSTAL 44250, 
ESTADO DE JALISCO. que se dedica·a: la-corri'erdalización de gasolina:· y. diese!. con una 
capacidad instalada de s~;~ministro ·- anual de · 2.,900,-000 litros de-·· Pemex Magna. 
400.000 litros de Pemex PremiLim y '3"80,000 litros de Diesel. El ·establecimiento 
cuenta para su operación q:~_n l_as_ !nstalacio~es .d~scritas. en !a, Tabla 1 del pres~nte .. 

11. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
· ~[J~~w;~~Tf&Bfi~~i~f4~;~~~~':~~~~~ 

·- -. [.1 Tanque de P_ef!l~~ ty1ªgn-ª .. ........ ·. : ... . : -~-J!9_.900 _ .... _l_itr_o~_:· ____ .. _ .. 
L....!Janqy~~__f_~mex Premiu~ . 40,000 _ lit ros __ _ 
L .. :l.I9-_ngiJ~j~ _Q_ieseJ ___ _________ . -.------ :_-_'-~-:_6opoq ______ ... _________ !i!I.Q?_...,.... ______ _ 

: 1 Dispensario de despa,cho d~ 
; gasolina Magna/Premium 
1 • 

! 

2 
mangueras de 

........e _ __________ - ---~-ªg_l}?_~------
2 · mangueras de 

· ·: · . · · · Premium ... ·- ---· ·--·----·--·--···--·-·· ·- ---·-- . .. ~---------···· --

¡ 2 Dispensarios de despacho de 
! gasolina Magna/ gasolina 
1 Premium/Die:.;el 

, ________ ·-------:---

. . . 
4 

. . mangueras de 
----;-'-:e,...:--'-· __________ ; _____ Mag_0a ____ _ 

.. . 4 mangueras de 
____ _ Pr.emium 

4 
mangueras de' 

Diesel -- ------

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única. vez · en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o -de aCtividad. según le fue-: áutorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio . de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios · d~ proceso. ampliación 
de instalaciones o la ge."!leración de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualizaCión ·a las condid _onantes respectivas .. 

., .· . -
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111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en t antó no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por párte-de-esta AGENCIA. deberá 
remitir a la S~~retafía ·:·éie Medio Ambient e y Recursos . Naturales su Cédula de 
Operación Anüa:l_en los términos vigent -es-establecidos. a partir del año 2019. 

V. El REqULADQ. ·-deb.erá prése_ni:ar fa ''Céd~la de Opera~iÓn Anual ' co~'respot:ldiente . tal 
como se establece· ~n .el Artículo · 2 i del ~eglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico.· 'y la Próte<;:ció"n' _ar ·'ArTibiente e"r'l mat~ria de Prevención '{ Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos t otales. benceno. tolueno. xileno y 
hexano, derivadas -.de la operación de . los tanques de almac~namiento y los 
dispensario-s de gasolinas. · 

VI. Asimismo. el REGULADO deberá dar cumplimiento. a t ravés del llenado de la 
sección correspond ien_te al Registro de Emisiones y T-ransferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual: al Artícwlo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot ección al Am biente, a los Artículos 9,10. 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Regist ro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren list adas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficiai .Mexicana NOM~1 6S-"SEMARr-;JAT-2013 "Que establece -la·Jista de sustancias 
sujetas a reporte para. el registro de emisiones y transferencia de contaminantes"_ . .. ·.. . 

VIl. El REGULADO deb~·¡.a_ c_umplir con lo establecido · en fos art ículos 13 fracciÓn 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX del Réglame'r1to de la Ley General del. Equ_ilibrio Ecológico 
y la Protecci9n al Ambiente en materia de. Prevención y Control de ·la ~qntaminación de 
la Atmósfera y l~s N~rmas Oficiales Me~ican_as vigent es que les ~,~a_n ·aplicables. 

VIII. El REGULADO, en caso.de.paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues~o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1.0 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas :·para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civi l correspondiente. 
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Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto 0.0 .se ·.emitan linear:nientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativ¡3.~ de carácter general por parte de esta AGENCIA 

El REGULADO debe.rá reali.zar acciones de mantenimiento·. periódico a los equipos 
indicados en lá~T.abla 'i -de ·¡a presente, _mismas _que dehé·rá.n áigistrarse en una bitácora 
de operación qu~ será susceptible a ser verificaqa por esta AGENCIA:· .. 

El REGULADO deberá par~icipar .e·n .l:o~ planes de'" cóntiñgencia que "instrumenten las 
autoridades amb.ientales local.es. con base en la c~.lidad del aire que se determine para 
cada área:; "zona énegion" a el t€~"rritorio nacional: con el fin "de C:"ontrolar la contaminación 
que se presente . po·r condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

· El · REGULADO deberá llevar una bitácora de·· operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en 
la·que se incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad d~ sus elementos. · · 

El REGULADO deberá garantizar-el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y ·Gestión Integral de los Residuos. 
así como de la NOM-161-SEMARNAT-2011,.que establece los criterios para clasificar 
a :los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles e~tán sujetos a Planes de 
Manejo; ellfstado de los· mismos. el procedimiento para la indusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la fs>rmul?ción de. los "planes de 
manej0. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización. Cordicionada en Materia de 
Impacto. Ambiental · SEMADES No.- 30.3/2292/200~ . expedida p·or la Secretaria de 
Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable. del Gobierno del Est~do de Jalisco con 

. fecha 11 de mayo de 2009, de conformidad con lo establecido en·los ártículos 28, 30, 
31 y 3 S de 1~ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ·af Ambiente y los 
artículos 46,47,48, y "49 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambieñte en Materia de-Evaluación del Impacto Ambiental. . - . ·. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 1.150 ton/ano de iodos de trampa de grasa; 0.8 ton/año 
de envases vacios; 1.150 ton/año de agua contaminada con hidrocarburos; 
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0.100 ton/año de estopas impregnadas, que genera cumple con lo establecido en 
. los Artículos 1 S l. 1 S 1 Bis. 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, los f\rtíc;:ulos aplicable? d~ la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los R~sid~os, su Reglamento y las N~xmas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia . .. _ . .. : · 

XVI. El REGULADO;_~d.eberií" garantizar el cumpJimiento del .a:rtículci".-3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y '·Géstión lñtegral de los· Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para .la- identificación de los · residuos peligrósos. así como 
de los ·crrtíó..ilos 4 3 y .4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
lntegral:d~· los Re~id'uos. _Er.t:_erc~_só .:de que_el RE(:iUJ,_ADQ·genere nuevos n;siduos que 
por 'sus caracterís~icas sea~ considerados peligrosos según ra NOM-052-SEMARNAT-
2005:-deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Lice"ncia Ambiental Única de acüerdo a lo establecido-en la Condidonante IL 

XVII. El REGULADO .deberá gar~ntizar que el almacena~iento de los residuos peligrosos 
. ·genérados denti-o de su establec;:imiento cumpla con. lo estaplecido en los Artícu_lós 82 
. y 84 del_ Reglamento de .la Ley General para la Pre·vención y ~estión lntegr.al de los 
Residuos . . 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar' los servicios de einpr~sas debidamente autorfzadas 
p'ara el mánejo _de . los· Tesi.duos peligrosos, segÚn . lo . es_t?blece el artículo 4 6. del 
Reglamento de la Ley General para ·la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El · REGULADO en la o'peración y funcio~amiento · ~é · ~u . ~stablecimientó 'Y sin 
m~no?cabo a lo aquí fijado. deberá sujetars~ _a todas las dispos\dQne·s señaÍadas· en la 
Ley Ge,neral del Equilibrio :Ecológico y la Protección al Am.bief!te y ·los Reglamen_tos que 
de ella se ·derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicaf)a$ y otros instrumentos 
jurídi.cos·aplicables a. las aCtividades del mismo. · · ~ ... : _.. · · . ' · · 

XX. El inc¿·mplimi~nto de las_. G~_f1dicion-antes . fij~das e~ e~t~ Licencia, la. le; .General del 
Equilibrio Ecológico y la .Protecciqn ai ._Ambiente. la Ley General. para· la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los·Regiamentos que de ell.a,s se. derivan. así como en 
las Normas Oficiale's .. Mexicarias y otros instrur:nentos: jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la ópéradón . .y funcionamiento .del ·establecimiento. así como la 
presentación de quejas ·en.forni'a justificada y reiterada o'la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana ó ·que:ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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TERCERO.- Téngase por reconocida la person?lidad jurídica con la que se ostenta el C. 
MARCO ANTONIO ALBA HEREDIA; en su carácter de representante legal de la empr esa 
AXE DERIVADOS, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notificar .. a C. MARCO ANTONIO ALBA HEREDIA,._, en, representación del 
establecimiento AXEDERIVÁDOS, S.A. DE C.Y .. .. el presente acuerdo de Cor)formidad con el 
artículo 16 7 Bis de la ley General del Eq(Jilibcio Ecológico .y.Proteq::(órJ al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAl 

¿/. 
OSÉ Ál V AREZ ROSAS 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz- Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres:- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUAI077 /01/17 

··. 

JBZ 
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